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Desde la Federación Económica de la Provincia de Buenos Aires (FEBA) informamos a nuestras
cámaras y entidades asociadas la incorporación de un nuevo servicio institucional.

Se trata de la posibilidad de comercializar la cobertura de salud OMINT, una de las prestadoras líderes
del país, que FEBA pone a disposición para que las cámaras y entidades socias puedan ofrecer este
beneficio a sus asociados.

Esta iniciativa tiene como objetivo ampliar la oferta de servicios, generar nuevas oportunidades para las
entidades y brindar mayor valor agregado a las empresas y comercios representados.

En los próximos días se enviará información detallada sobre las condiciones, la modalidad de
implementación y los contactos comerciales para aquellas cámaras interesadas en adherir al servicio.

Para consultas adicionales podrán comunicarse con Luisa Catinari a 1133391126 | lcatinari@feba.org.ar

Buenos Aires, 04 de febrero de 2026.-
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